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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 4 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán. \

BOLETÍN OFICIAL DE BURGOS.
Gobierno político de la provincia. 

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Esrcino. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Península se ha servido comuni
carme la Real orden siguiente.

En vanó procuraría el Gobierno obtener un censo 
Írcneral de población , según está mandado formar por 
a Instrucción de 39 de junio último, si al mismo tiempo 

110 se estableciesen reglas fijas y uniformes para reunir 
en lo sucesivo los datos numéricos relativos á los naci— 
dos, casados y muertos en cada año; porque de otro modo, 
no pudiendo hacerse en el censo las correcciones oportu
nas, llegaría con él tiempo á ser iuútil. Antes de ahora 
se conoció ya esta necesidad, y en la ley de 3 de febrero 
de 182.3 , como en las Reales órdenes de 19 de febrero y 
i4 de marzo de i836; se dictaron disposiciones para al
canzar el fin indicado ; pero la experiencia ha demostrado 
que no fueron las mas adecuadas , y asi es que en la ma
yor parte de las provincias no han tenido efecto, y que 
en las demas se han obtenido datos tan inexactos y por 
métodos tan diversos , que ningún resultado útil puede 
de ellos deducirse. Es, pues, indispensable .adoptar otro 
sistema hasta que se dicten las medidas legislativas con
venientes para plantear el registro civil, como se halla en 
otras Naciones, y ninguno lia parecido mejor que el que 
por Real orden de 8 de mayo de 1801 se mandó observar, 
pero con las variaciones oportunas para facilitar la ejecu
ción y ponerlo en armonía con las instituciones actua
les. Por tanto, S. M. la Reina Gobernadora, enterada del 
expediente instruido en este Ministerio sobre el particu
lar, y en vista de lo expuesto ¡Sor el de Gracia y Justicia, 

"7 se ha servido mandar que desde i.° de enero del año pró
ximo venidero se obsérven puntualmente las disposicio-

■ nes siguientes:
Artículo i.° Los MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos, 

Vicario general Cástrense y todos' los que ejercen una su
perior jurisdicción eclesiástica , éomunicarán la compe
tente ótiíén á los Párrocos de sus respectivas jurisdiccfo- 
lies y superiores de los Conventos 'no suprimidos,'asi 
como los Guíes políticos á los Díreetórcs, Rectores ó Ad
ministradores de Hospicios , Hospitales , casas de Expósi
tos y deinas establecúnientos de bélieficencia , para que 
en ¡os formularios de sos respectivos libros de nacidos, 
casados y muertos se expresen las circunstancias siguien
tes:

EN LAS PARTIDAS DE BAUTISMOS.
El nombre del bautizado, el dia y hora en que nació.

Si es hijo de legítimo matrimonio ó natural, de pa
dres conocidos ó desconocidos.

Si es hijo de legítimo matrimonio, se pondrán los 
nombres y apellidos de los padres y de los abuelos pater
nos y maternos , la naturaleza y vecindad de cada una de 
estas personas, y el ejercicio ú empleo que tenga el pa
dre del bautizado.

Si fuere hijo natural y de padres conocidos, se expre
sarán las mismas circunstancias, y no siéndolo se anota
rán las que los interesados dijesen.

Se pondrá también el nombre y apellido del padrino 
ó madrina, la naturaleza y vecindad que tengan , el es
tado de soltero , casado ó viudo, y el empleo ú ocupación 
que ejerzan; entendiéndose que si fuese madrina, se pon
drá, siendo soltera, el empleo ú ocupación de su padre, 
y si casada ó viuda el de su marido.

Asistirán á este acto sacramental dos testigos que 
nombrarán los padres del bautizado., y en su defecto el 
Párroco, cuyos nombres, naturaleza, vecindad y ejerci
cio ó empleo lian de expresarse.

Si por delegación del Párroco confiriere esté'" Sacra
mento otro Ministro, se expresará su nombre su natu
raleza , vecindad y destino que tenga.

Las partjdas de los bautizados las firmarán los encar
gados de llevar los libros, poniendo las tedias por letra, 
y no por número.

EN LAS PARTIDAS DE CASAMIENTOS.

Los nombres , naturaleza, vecindad y estado de solte
ro ó viudo de los contrayentes.

Jais nombres, naturaleza , vecindad, empleo y ocu
pación de sus padresí.o .1 >< J .

Los nombres # naturaleza , vecindad ú ocupación de 
los testigos.

■Si el matrimonio se hiciese por poder otorgado, se 
expresará dónde se otorgó , en que fecha , por que irota- 
rio, y á favor de qué persona , cuy o nombre , naturaleza, 
veciqdad y empleo ú ocupación han de expresarse.

Si por delegación del Párroco ejerciese piro Ministro 
sus veces ,'se pondrá el nombre , naturaleza, vecindad y 
empleo del1 delegado.

b / f<r oii
“i EN LAS PARTIDAS DE DEFUNCIONES.
‘ La 'feefia en que se dió sepultura al cadáver, su nom

bre , naturaleza, edad, vecindad, estado y empleo ó ejer- 
cici'o que tuvo.

La enfermedad que causó el fallecimiento , según la 
certificación del facultativo , sin la cual no podrá darse



De Real orden lo comunico todo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid i.° de Diciembre de i83y.=Sr. Gefe polí
tico de Burgos.

Lo que cu consecuencia hago saber á los ayuntamien
tos tic esta Provincia y demas á quienes corresponda 
para su mas exacto cumplimiento, en que no admitiré 
disculpa ni tolerare' descuido alguno. Burgos 9.4 <lti di
ciembrede idó-y—Francisco de Calvez.

sepultura al cadáver, debiendo dicho documento exten 
derse gratis y en papel común. . ,

Si la muerte fuese por suicidio , por homicidio o por 
pena capital, se’ expresarán estas circunstancias, y la 
causa y medios empleados en el primero y segundo caso, 
y el delito que motivó el tercero. Pero si no fuese posible 
saber estas particularidades , ni la de-los párvulos que se 
depositen en las iglesias, se expresará asi en las partidas 
de entierros.

Art> 2.0 Para que estas circunstancias se expresen en 
dichas partidas, se colocará por primera hoja en cada li
bro de nacidos, casados y muertos el respectivo formula
rio, núm. 1.°, 9.P'3.°, firmado por el alcalde del ayun
tamiento á que corresponda la parroquia,- convento ó 
casa de beneficencia, cuyos huecos en blanco son los si
tios en que han de colocarse los nombres y circunstancias 
de las personas que intei vienen en estos actos. Estos fot — 
mulariós han de servir de modelo para en un todo imi
tarlos en las partidas que á continuación se extiendan.

Art. 3.° Los mismos Párrocos y superiores de casas 
de beneficencia pasarán á sus respectivos ayuntamientos 
los estados numéricos por trimestres, contados desde 1. 
de enero del año siguiente, de los nacidos,, casados y 
muertos que haya habido en su feligresía o estableci
mientos, arreglando dichos estados-á los adjuntos mode
los núms. i.9 4.0 y-7,°*, y remitiéndolos siempre en el 
mes inmediato á- la conclusion.de cada trimestre.

Art. 4.°" Los MM. RR. Arzobispos y RR. Obispos con
minarán del modo que su prudencia les dicte á dichos 
Párrocos y demás superiores que ejercen jurisdicción 
eclesiástica , asi como los Gefes políticos a los Directores, 
Rectores ó Administradores de casas de beneficencia , por 
las faltas ú- omisiones que cometan en lo prevenido en 
los tres artículos precedentes,-según qpeja presentada por 
el ayuntamiento que haya notado la lalta al Geíe polí
tico, que trasladará este al respectivo Arzobispo u Obis
po , si. se tratase de persona sujeta á su jurisdicción.

Art. 5.°' Los ayuntamientos cuidarán bajo su respon
sabilidad de la puntual remisión que les han de hacer los 
Párrocos y superiores-de casas debenefieencia de los men
cionados estados, é igualmente de su exámen , con facul
tad de ventilar las dudas que les ocurran, comisionando 
al intento á un individuo de su-seno; y si por parte de 
dichos Párrocos ó superiores se faltase á esta puntuali
dad, los ayuntamientos se la recordarán de oficio antes 
de dar cuenta á su- respectivo Gefe político.

Art. 6i° Los ayuntamientos compendiarán los estados 
délos trimestres en resúmen con arreglo á los modelos 
números 2.0, 5.°, 8.°, que remitirán precisamente cu el 
mes siguiente de su recibo á la Diputación provincial a 
que corresponda. Estas corporaciones castigarán las faltas 
ú omisiones que aquellos cometan con la multa que juz
guen-prudente.

Art. 7.0 Las Diputaciones provinciales formarán un 
estado compuesto de los totales de los partidos con arre
glo á los modelos números 3.°, 6° 9.°., los- que remiti
rán al Ministerio de la Gobernación en el- mes siguiente 
de haberlos recibido;

Art. 8.° La presente Instrucción se insertará en los 
Boletines oficiales de las Provincias , y las Diputaciones 
provinciales-cu idárán de remitir el suficiente número de 
ejemplares á sus respectivos a^Yii¥tan"weiUosparu <|ue es- 
tos lo-í-distribuyan á los Curas Párrocos,, superiores de 
Conventos no-suprimidos ,.y a los decasas-de beneficencia.

Art. g."' Los ayuntamientos suministrarán á sus Pár
rocos y á lósisupeiSores de Conventos no-suprimidos y de' 
casas dé beneficencia-el número suficiente de ejemplares 
de los formularios y modelos, bien*sean* impresos-ó ma
nuscritos , para que este gasto no les-sea oneroso.

Art. 10. Los Gefes políticos quedarámeueargadbs bajo 
sn responsabilidad del exacto-cumplimiento-de estas dis
posiciones.

FORMULARIO NUM° i.°
Partida de bautismo á cuyo tenor han de extenderse 

las de los respectivos libros parroquiales.
En la Ciudad de (villa ó lugar] correspondiente 

á la Provincia de  Obispado de  á tantos de.... 
( aquí la fecha del mes y día puesta por letra) yo D  
Cura Párroco de (aqui el nombre del Párroco y de 
la Iglesia) bauticé solemnemente á un niño ( ó niña) que 
nació en tantos de .'. (aqui el día del nacimiento) hijo 
(ó hija) legítimo de I).. (aqui el nombre del padre) 
natural de (aqui el pueblo de que sea natural y la 1 
provincia á que corresponde: el empleo u ocupación) y de 
de Doña......... (_aqui el nombre fie la madre y q uiblo 
en que nació); siendo sus Abuelos paternos D  y Di
ña naturales el primero de...... y la segunda de
y los maternos D........ natural de— y D oña natu
ral de . Se le puso por nonbre..........y fueron sus
padrinos (o su padrino ó madrina)!) ó Doña na
tural de de estado   (aqui si es soltero, casado >ó 
viudo y el empico ó ejercicio que tenga; y si fuese ma
drina se pondrá , si es soltera , el empleo ó ejercicio del 
padre; y si casada ó viuda el de su marido)» quienes ad
vertí el parentesco espiritual y obligaciones que por él 
contraen; siendo testigos D.... y D........ .naturales el
primero de. de tal ocupación ó empleo, y el segundo 
de (aqui el Pueblo de su naturaleza y el empleo ó 
ejercicio que tenga).3! para que conste extendí y autori
cé la presente partida en el libro-de bautismos de esta 
parrroquia- á . ( aqui la f echa por letra, y

Nota. Si el bautizado fícese hijo natural de padres 
conocidos ó desconocidos, se expresarán estas circunstan
cias, observando literalmente lo demas del formulario, y 
á falta de padrino y de testigos servirán cualesquiera de 
los Ministros ó sirvientes de la Iglesia.

FORMULARIO NÚM.P 2°
Partida de casamiento á cuyo tenor han de exten

derse las de los respectivos libros parroquiN-s.
En la Ciudad de   (villa ó lugar de) provincia 

de yo D  Cura Párroco de . (aquí el nombre
del Párroco de la Iglesia y del Obispado á que corres
ponda) desposé y casé por palabra de presente^ ó por 
poder otorgado por D.......... ) ( aqui el pueblo del otorga
miento, nombre del que lo otorgó y del Notario que lo 
autorizó ) á D  ( aqui el nombre del novio , su natu
raleza, estado anterior de soltero ó viudo , edad y ejer
cicio ó empleo) hijo de  ( aqui el nombre del padre 
del novio, naturaleza y el empleo ú ejercicio que tenga) 
con Doña........ (aqui el nombre de la novia , su naturale— 
ba, edad y estado anterior de soltera ó piadaj , habien
do precedido todos los requisitos requeridos para la-vali
dez y legitimidad de este contrato sacramental, siendo 
testigos D.  y D.....--- naturales el primero de„..—-
de tal ocupación ó empleo, y el segundo ae-........, ( aquí el 
pueblo de su nal uraleza y el empleo ó ejercicio que ten-, 
ga‘). Y por ser verdad firmo la presente en....,  (aqltl 
el pueblo y la. fecha por letra \

Nota. Si los contrayentes fueren hijos naturales de 
padres - conocidos ó desconocidos; se expresarán e$t»$ 
circunstancias.

conclusion.de


FORMULARIO NÚM.° 3.°

PRIMER TRIMESTRE DE 1838
Ciudad ( villa ó lugar

fueron testigos D y D  de tal empleo ó 
ejercicio. Y para que conste lo firmo &c.( la fecha por 
letra).

Nota i.a Si q l difunto fuere desconocido y no se pu
diese indagar su nombre, naturaleza y ejercicio, se ex7 
presará asi en la partida , y pueden ser testigos dos Mi
nistros ó sirvientes de la Iglesia.

2..S Si la defunción ocurriese en algún hospicio , hos
pital ó cualesquiera otra casa de misericordia-, se expre
sará asi con todas las demas circunstancias del anterior 
formulario, que autorizará el que lleve los libros de de
funciones del establecimiento.

MODELO N.° 1 .° PARA LOS PARROCOS.

Provincia de Partido de

Partida de entierro á cuyo tenor han de extenderse 
las de los respectivos libros parroquiales.

Como Cura propio de la parroquia de de la ciu- 
Ja(l  [Villa ó lugar de) provincia de  mandé dar 
sepultura en el día de la fecha al cadáver de........; natural 
de . <le tal estado, edad y ejercicio ó empleo.........  hi
jo de D natural de • de tal empleo ó ejercicio, 
y de Doña  su muger. Falleció en tal dia de 
tal enfermedad según certificación del facultativo; hizo 
testamento declaración de pobre, ó murió abintestato; y 

ESTADO númerico de los bautismos celebrados en la Parroquia de de esta ciudad ( vi
lia ó lugor) en el expresado trimestre de 1838.

MESES. DIAS.

HIJOS TOTAL 
de 

ambas clases.
DE LEGÍTIMO MATRIMONIO. FUERA DE MATRIMONIO.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL

Enero..................... . • 2 4 2 6 1 « 1 7
Idem............................ 8 1 3 4 « 1 1 5
Febrero........................ 4 3 5 8 i 2 « 2 10
Idem............. . . . . .. 2 2 3 * 5 <( 1 1 6
Marzo........................... 25 1 2 3 1 « 1 4
Idem............................ 30 2 1 3 « «>. « 3

Total. 
1__ n— ——

30 16 29 ! 4 2 6 35

NOTAS. 1.a Arreglados á este modelo se formarán los de los otros tres trimestres delaño , que remitirán los Barrocos a sus 
respectivos Ayuntamientos en el preciso término de un mes despues de haber concluido el trimestre.

a.a Este método corresponde á los Curas castre oses, Capellanes de Regimiento y demas clases de Párrocos que administren 
este Sacramento. , , ' .

3. a Como podrá suceder que en una misma Parí oquia corresponda su feligresía á dos ó mas partidos o provincias, por
cuanto la división del territorio eclesiástico es distinta de la civil, cuidarán los Párrocos al formar sus estados de ponerlos con la de
bida separación , remitiendo á cada Ayuntamiento el estado numérico de la feligresía que está bajo su jurisdicción , x evitando la du
plicación de noticias de unos mismos indivividuos.

4. a Para que este modelo y los señalados con los números 4-° y y0 se llenen con facilidad y sin equivocaciones, cuidarán
los Párrocos de tenerlos en blanco y dé ir llenando sus Columnas y fechas en los mismos días que ocurr on los casos á que se refieren, 
por cuyo sencillo método eneonti aran á fin de cada trimestre hecho el trabajo , que seria penoso si lo hubiesen de hacer al finalizar 
los periodos y sacándolo de las partidas de los libros parí oquiales.

MODELO N.° 2.° PARA LOS AYUNTAMIENTOS.  PRIMER TRIMESTRE

Provincia de ...... " "'Partido de Ciudad ( villa ó lugar de )
de* 18 38.

ue.

RESUMEN numérico ¿Le. los bautismos celebrados en las parroquias de la jurisdicción de esta Ciudad (vi
lla ó lugar) en el primer trimestre del presente año.

NOTAS. 1.a Si el pueblo no tuviese mas.que una parroquia, se llenará este modelo con sólo poner los totales cía 
remita el Párroco, teniendo presente la nota 3.a del modelo n ni ró i ° ,

3,° Los Ayunta me ritos remitirán á sus respectivas Diputaciones P i ovinciales los m adelos de cada t rimes trefen el mes sigtiien

HIJOS TOTAL

PARROQUIAS.
DE LEGÍTIMO MATRIMONIO, FUERA DE MATRIMONIO. de 

arribas clases.
V a roñes. Hembras TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL

De San Juan............................. 13 ~ 16 29 4 ,2’ 6 35
De 5 3 8 4 1 5 .13
De 2 1 3 1 1 2 5
De 6 ; 3 9 « « (( 9 I

L — ■—- —
26 23 49 9 !x 13 _______ 2_____J

,.e de.haber cumplido



MODELO W.° 3.° PATIA T.AS DTpnTACrONES PROVINCIALES. BAUTISMOS.
£*• kíO. v uní til A. IIE IEU E L V A.

primer trimestre de i838.'

RESUMEN númeriea de los bautismos celebrados en esta, provincia en el primer trimestre del presente, ano.

PARTIDOS.

r I1!JO<
—

TOTAL.
de 

ambas clases.
DE LEGÍTIMO MATR1N0NI0. FUERA DE MATRIMONIO

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras- TOTAL.

Aracena. 25 8 33 . 1 2; 6 30
Ayamontc. 1G 6 22 3 2 5 27
Cerro. 90 30 50 2 6 8 58
Hucha. 30 25 55 6 8 14 69
Moguer.
La Palma.

22 30-

(M
 

Lf) 4 4 5 57
15 f 52 40 3 2 5 45

Totales..................................... 128 124 252 22 21 43 295

NOTAS. Este resúmen lo remitirán las Diputaciones pro» inciales por conducto del Gefe político al Ministerio de la Goberna
ción en el mes siguiente de haberlo recibido de los ayuntamientos los suyos respectivos , cuidando de observar lo prevenido ea 
la nota 3.a del modelo número i.°
MODELO N.° /,.° PARA LOS PARROCOS. MATRIMONIOS. PRIMER TRIMESTRE DE ,838.
P^77ncIa DE " pznTIDa DE ClCDSP (vUla ó lugarj DE

ESTADO numérico de los matrimonios celebrados en la parroquia de de esta ciudad
f villa ó lugar) en el primer trimestre de este ario.

MATRIMONIOS DE

coirSOLTERO TOTAL,DIAS.MESES.
Sol!

Idem.
Enero.
Idem.
Idem.
Febrero.
Idem.
Marzo.
Idem.

NOTAS i.a Este modelo es el mismo qué han de llenar los Curas castrenses y Jos Capellanes de los Regimientos, y asi es
tos como los Párrocos remitirán los de cada trimestre oá los respectivos Ayuntamientos en el mes siguiente de haber concluido.

2.a Se tendrá présente la nota 3.a del modelo núm. puéssu.contenido comprende los pasamientos , asi como los bautizos. 
modelo n.° 5.° para los ayuntamientos. MATRIMONIOS. priaj.eb trimestre de 1838.
■lili fíf III llillllll "DImei' "rniíirn-ITrmnmn^r- n-r—irytimv —itier^inrM-w •**■*-' ■ J.- ■Mee*****e^*ew

Provincia de g- • Partido de ^Cindíitf ( villa ó lugar) de '

solo poner los toUks clasijicajLo.s Que

NOTAS. i.a Este resúmen del trimestre vencido lo remitirá los ayuntamientos á las Diputaciones prov 
ente de haber recibido de los Párrocos los suyos respectivos.

a.a Si la población no tuviese mas que una parroquia, se llenará el resumen con 
el ayuntamiento hubiese reéibido.

Aviso. En la Cartuja extramuros de esta Ciudad , se venden 
bientres de cerdo á catorce reales, patas á cuatro cuartos, asadu
ras á dos reales , lenguas á diez cuartos , y otras menudencias

RESUMEN numérico de los matrimonios celebrados en las parroquias de la jurisdicción de esta Ciudad 
(villa ó lugar) en el primer trimestre de este. ario.

á precios equitativos. .......... 4
NOTA. A el número inmediato $e acompañarán 10S; restan^ 

tes modelos que expresa la precedente Instrucción.

SI—

MATRIMONIOS . OI* 1

PARROQUIAS. SOLTERO CON Viudo con . TOTAL. v

Soltera. '. Viuda. So'ltérá. Víudp. 1 (¿iavAtV 0 s>\\

De San Juan. . .......................
De V 1
De
&c.

T

3
1
))

o- 1
2
))

2
1

L » ¿ 
8 IsS 

-s
.

__
__

— ? 1

OHJ

-------------------- ----- Y) -----------1

Totales. . .............. .. I ' e ' 5 3 ' ' ‘3- ' " • ■47 ■17 sq




